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 ANUNCIO de 30 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de pla-
za de Administrador/a de Desarrollo Local.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía de 
fecha 2 de diciembre de 2009, se han aprobado las bases 
de Selección para la provisión en propiedad de una plaza de 
Administrador de Desarrollo Local cuyo tenor literal es el si-
guiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE ADMINISTRADOR/A DE DESARROLLO LOCAL 
PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA 

EN LA OEP DE 2002

Primera. Objeto de la convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, por el que se aprueba 
el Estatuto Básico del Empleado Público sobre procesos de 
consolidación de empleo temporal, es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en propiedad de 1 plaza de Adminis-
trador de Desarrollo Local mediante el sistema de concurso-
oposición libre, vacante en la plantilla funcionarial y con las 
características siguientes:

Grupo: A2.
Denominación: Administrador de Desarrollo Local.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase Media.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de instancias del 
titulo de Diplomado Universitario, Formación Profesional de 3a 
Grado o Equivalente. Se deberá acreditar la equivalencia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pu-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resul-
tase seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especi-
fica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les su-
ponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condicio-
nes, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto 
en la instancia a fin de que el tribunal disponga lo necesario 
para que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la si-

guiente documentación:
- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del justificante de pago de los derechos de 

examen a favor de la Tesorería Municipal, que se fijan en la 
cantidad de 19,87 euros.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cua-
lesquiera de las formas que determina el art. 38 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada por 
Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 

19,87 euros, serán satisfechos por cada aspirante y el res-
guardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería Munici-
pal o mediante cualquiera de las formas establecidas en el 
art. 38.7 de la Ley 30/92, se adjuntará a su instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde dictará Resolución, declarando aprobados la lista de 
admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y 
DNI de los admitidos/as y excluidos/as indicando las causas 
de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para 
la subsanación de los defectos, a tenor de lo establecido en 
el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual 
redacción dada por Ley 4/99 y el art. 20 del R.D. 364/95, de 
10 de marzo. En la misma Resolución el Alcalde determinará 
el lugar y fecha de comienzo del proceso de selección de los 
aspirantes, el orden de actuación de cada aspirante y la com-
posición del Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constara de las siguientes 

fases:
A) Concurso. 
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
A.1. Experiencia profesional.
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Ad-

ministración Local en puesto igual o similar al que se opta, 
directamente relacionado con la materia objeto de la presente 
convocatoria, acreditado mediante certificación expedida por 
el órgano administrativo competente o mediante cualquier otro 
documento de igual o similar fehaciencia a criterio del tribunal 
que permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa 
o haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y 
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la relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo: 0,08 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
entidades publicas en puesto igual o similar al que se opta, 
directamente relacionado con la materia objeto de la presente 
convocatoria, acreditado mediante certificación expedida por 
el órgano administrativo competente o mediante cualquier otro 
documento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal 
que permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa 
o haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y 
la relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo: 0,02 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 15 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que hu-

bieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

A.2. Cursos. Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 

congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o Certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias de estos debidamente compulsadas, con indicación del 
numero de horas lectivas:

- Hasta 10 horas: 0,025 puntos.
- De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
- De 21 a 40 horas: 0,10 puntos.
- De 41 a 100 horas: 0,15 puntos
- Cursos de mas de 100 horas: 0,20 puntos.
En aquellos títulos o certificados en la que no consten el 

numero de horas realizadas, esté será valorado con la pun-
tuación mínima, siempre que este relacionado con el puesto 
a cubrir.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
La oposición constara de los siguientes ejercicios de ca-

rácter eliminatorio y obligatorio.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, du-

rante un periodo máximo de dos horas, un tema de los dos 
propuestos por el Tribunal de entre las materias que figuran 
en el temario que figura en el Anexo de las presentes bases. 
Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión pú-
blica. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los 
aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cuales-
quiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá 
tener una duración máxima de quince minutos.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un 
periodo máximo de dos horas y consistirá en la resolución de 
un caso práctico igual para todos los opositores, que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relativos a las materias comprendidas en el temario.

Tercer ejercicio. Entrevista personal.
Consistirá en la realización de una entrevista personal re-

lacionada con las funciones a desempeñar.
Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 

puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde este proceda a la 
citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente: Funcionario técnico designado por el Alcalde 
o experto en quien se delegue. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y voto.

Vocales:
Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde 

con nivel de titulación igual o superior a la exigida para el in-
greso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria.

Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la Dele-
gación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel de 
titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación 
igual o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y 
escala de la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindica-
tos con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres de sus miembros con voz y voto, titulares 
o suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptaran por 
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia, 
como miembros de Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos 
de percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal
Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción 
dada por Ley 4/99 y art. 14 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se de-
clare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
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alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra W, de conformidad con la Resolución 
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públi-
cas, por la que se hace publico el resultado del sorteo a que 
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración del Estado para el año 2009 
(BOE de 5.2.2009).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspi-
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho 
a participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce 
horas al menos de antelación al comienzo de este, si se trata 
del mismo ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno 
nuevo según lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de la siguiente manera:
El primer ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo 

obtenerse un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha 
superado la prueba.

El Segundo ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse un mínimo de 5 en cada uno de ellos.

El Tercer ejercicio se valorará de 0 a 4 puntos. Será obli-
gatorio pero no eliminatorio.

El/a aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y de oposición será la persona 
propuesta para su nombramiento como funcionario/a de ca-
rrera de la presente corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el numero de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la ultima sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se hagan públicas las relaciones correspondientes , los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

d) Declaración jurada o promesa de, no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado , quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador procederá a nombrar 
funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar posesión en 
el plazo de 30 días a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa en la forma prevista en el R.D. 707/1979 
de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con perdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del nom-
bramiento conferido.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en el Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007), R.D. 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, R.D. 781/1986, de 18 de 
abril, y Ley 30/84, de 2 de agosto, y sus modificaciones poste-
riores, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado, Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, en su actual redacción dada por Ley 4/99, y demás 
legislación vigente que sea de aplicación y no contradiga lo 
dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978. Características y 
principios fundamentales.

2. El Poder legislativo. El Gobierno y la Administración.
3. El Poder Judicial. El defensor del pueblo.
4. El municipio. Organización territorial, población y terri-

torio.
5. El pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. 

Competencias.
6. El Alcalde. Elección. Deberes y competencias.
7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
8. Personal al Servicio de la Entidad Local. La función 

pública local: Organización, selección y situación.
9. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificación.
11. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El 

procedimiento administrativo local, sus fases. 
12. El Servicio público local.
13. Funciones del Administrador de Desarrollo Local.
14. El Área de Desarrollo Local, estructura y funciona-

miento.
15. El Organismo Autónomo Local para la Promoción y 

Desarrollo de Andújar.
16. Desarrollo Local, Concepto y Funciones.
17. Nacimiento del Desarrollo Local.
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18. Objetivos y Factores del Desarrollo local.
19. Formación, Orientación e Inserción.
20. Planificación Estratégica.
21. El Presupuesto de Desarrollo Local.
22. El Presupuesto del O.A.L. para la Promoción y Desa-

rrollo de Andújar.
23. La Modificación de Crédito por Ingreso en el Área de 

Desarrollo Local.
24. Modificaciones presupuestarias.
25. Gastos a Justificar y Anticipos de Caja Fija.
26. Ejecución presupuestaria del Gasto.
27. Contratos menores, gastos de carácter periódico y de-

más de tracto sucesivo.
28. La Gestión Presupuestaria en Desarrollo Local.
29. La Gestión Presupuestaria en el O.A.L.
30. Bases de ejecución.
31. El Desarrollo Industrial de Andújar. Ayudas para la 

Reindustrialización.
32. Programas Formativos. Solicitud, Ejecución , Desarro-

llo y justificación.
33. Solicitud, Ejecución, Desarrollo y Justificación de Ayu-

das en materia de Urbanismo Comercial.
34. Solicitud, Ejecución, Desarrollo y Justificación de Ayu-

das en materia de Infraestructuras Turísticas.
35. Acciones y Actuaciones de Promoción Económica en 

nuestra localidad.
36. Procedimiento, Tramitación y formalización del expe-

diente de Contratación del Personal Eventual Local.
37. Desarrollo y ejecución de los expedientes de gasto y 

pago. Tramitación municipal.
38. Enajenación de suelo para uso industrial.
39. La Formación Ocupacional.
40. La Formación Continua.
41. La Orientación profesional: El servicio Andalucía 

Orienta. Ejecución y desarrollo económico presupuestario.
42. El Programa de Escuelas Taller. Ejecución y desarrollo 

económico presupuestario y justificación del programa.
43. Talleres de Empleo. Ejecución y desarrollo económico 

presupuestario y justificación del programa.
44. Recursos para la dotación de suelo industrial: MINER.
45. Programa Europa Direct. Ejecución y desarrollo eco-

nóminco presupuestario y justificación del programa.
46. Recursos de la Delegación de Desarrollo Local del 

Ayuntamiento de Andújar a disposición de los desempleados.
47. Clases y Modalidades de Contratos de Trabajo.
48. Extinción del Contrato de Trabajo.
49. Afiliación, Altas y Bajas a la Seguridad Social. Régi-

men General.
50. Cotización al Régimen General de la Seguridad Social. 

Recaudación.
51 Medidas de prevención y protección integral contra la 

violencia de género en Andalucía.
52. Maternidad, Riesgo durante el embarazo. Incapacidad 

Temporal.
53. Estructura, prestaciones y gestión de la Seguridad 

Social.
54. Adjudicación de los contratos y perfeccionamiento.
55. Contrato de suministro.
56. El Plan Estratégico de Andújar.
57. Programa de Escuela de Empresas.
58. Vivero de Empresas.
59. Comunicaciones Internas y Externas en el área de De-

sarrollo Local.
60. La regulación Jurídica para la igualdad efectiva de 

hombres y mujeres. Medidas de prevención y protección inte-
gral contra la violencia de género en Andalucía.

Andújar, 30 de diciembre de 2009.- El Alcalde, Jesús 
Estrella Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de San Juan de Aznalfarache, de bases para 
la selección de una plaza de Oficial 1.ª Electricista.

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día veintidós 
de diciembre de dos mi nueve, adoptó acuerdo disponiendo 
la aprobación de las Bases Específicas que han de regir el 
sistema selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 
de Oficial de 1.ª Electricista vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, según se transcribe a con-
tinuación

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL SISTEMA 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE OFICIAL DE 1.ª ELECTRICISTA VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 7/2007, DE 12 DE 
ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión en propiedad en el marco del proceso de consolidación 
de empleo temporal establecido en la Disposición Transi-
toria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición complementado con la realización de 
una entrevista curricular según lo términos dispuestos en el 
art. 61.5 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, de una plaza de 
Oficial de 1.ª Electricista, vacante en la plantilla de personal 
laboral del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache e in-
cluida en la correspondiente Oferta de Empleo Pública, según 
el siguiente detalle:

Plazas: Oficial de 1.ª Electricista.
Núm. de plazas: 1.
O.P.E.: 2003.

Segunda. El presente proceso selectivo se regirá por lo 
dispuesto en las presentes bases y anexos correspondientes, 
así como en lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, R.D. 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración del Estado.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 
selectivas los/as aspirantes, según lo dispuesto en los arts. 56 
y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo su-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso de la edad máxima de jubilación forzosa.


